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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican 
a las personas interesadas propuesta de resolución de indemnización por 
sacrificio obligatorio de animales en la ejecución de los PNEEA.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

A N E X O

Procedimiento: Indemnización por el sacrificio obligatorio en la ejecución de los PNEEA.
Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 

Occidental (Cártama) comunica propuesta de resolución de indemnización núm.: 
29/002 325237/1-BM; por el sacrificio obligatorio de animales en la explotación con 
código REGA: ES2900420000371.

Plazo de alegaciones: Diez días contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, podrá alegar y presentar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes. 

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en C/ 
Lope de Vega, 30, 29580-Estación de Cártama (Málaga).

Lin. DNI Código Explotación Núm. Expediente
1 24863084S 042MA00371 29/002 325237/1-BM

Málaga, 12 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández-Tapia Ruano.
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